
Asunto: Resolución de la corrección de errores de la convocatoria para un proceso selectivo 

para la cobertura de una plaza de personal laboral de la categoría de técnico o técnica de la 

Unidad TIC, del grupo profesional B, para el proyecto «IdISBa Apoyo ITS» 

 

Por resolución en fecha 5 de junio de 2023, se aprobó la convocatoria para un proceso 

selectivo para la cobertura de una plaza de personal laboral de la categoría de técnico o 

técnica de la Unidad TIC, del grupo profesional B, para el proyecto «IdISBa Apoyo ITS», 

publicada en el BOIB núm. 76 el 8 de junio de 2023. 

De acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común, las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, 

de oficio o a instancia de las personas interesadas, los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en sus actos. 

 

RESUELVO: 

PRIMERO: Corregir la convocatoria para un proceso selectivo para la cobertura de una plaza de 

personal laboral de la categoría de técnico o técnica de la Unidad TIC, del grupo profesional B, 

para el proyecto «IdISBa Apoyo ITS», publicada en el BOIB núm. 76 el 8 de junio de 2023, en 

los siguientes términos: 

 

DONDE DICE: 

ANEXO IV 

AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS 

1. Experiencia profesional 4    

Como técnico o técnica en TIC 

desarrollando las mismas funciones en 

el ámbito sanitario o de investigación del 

sector privado. (0.15 puntos por mes) 

3   

 

DEBE DECIR: 

ANEXO IV 

AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS 

1. Experiencia profesional 4    

Como técnico o técnica en TIC 

desarrollando las mismas funciones en 

el ámbito sanitario o de investigación del 

sector privado. (0.10 puntos por mes) 

3   



 

DONDE DICE: 

2. Formación relacionada 4.5    

Conocimientos en protección de datos. 

(0.10 puntos por cada 10 h) 
0.3   

 

 

DEBE DECIR: 

2. Formación relacionada 4.5    

Conocimientos en protección de datos. 

(0.10 puntos por cada 10 h) 
1   

 

SEGUNDO: Publicar esta resolución en el BOIB y en la página web de la Fundación Instituto de 

Investigación Sanitaria Illes Balears. 

 

Palma, en fecha de la firma electrónica 


